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GOBIERNO CIVIL
SECRETARÍA GENERAL 

Circulares
Circular sobre destrucción 

municiones
El' Excmo. Sr. General Go

bernador Militar de esta plaza 
da cuenta a este Gobierno Ci
vil de que durante los días há
biles de* ] al 20 del corriente 
mes, se llevará a cabo Por el 
Parque y Maestranza de Arti
llería, de esta plaza, y en las 
inmediaciones del destacamento 
de Rebolleda, la voladura y des
trucción en Pequeñas Partidas y 
en radio de acción reducido, de 
diversas municiones.

Lo que se hace público Por 
medio de la presente circular 

Para general conocimiento y en 
evitación de desgacias Persona
os y de animales domésticos. ‘

Burgos, 6 de junio de 1962. 
El Gobernador Civil, José Utre
ra Molina.

Licencias municipales para co
ches de alquiler

A fin de coordinar la activi- 
dar municipal con la función sin- 

ical, en materia de legalización 
de /vehículos automóviles de al- 
qui.er, para transporte de viaje
ros, e imprimir unidad de criterio 
a a concesión de licencias muni- 
oiPa es Para el ejercicio de dicha 
industria, se recuerda a los seño

res Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de la provincia 
de mi mando, l’a conveniencia de 
que, con la antelación precisa, 
recaben el oPortuno informe del 
Sindicato1 Provincial de Trans
portes y Comunicaciones, am
pliando al máximo los elementos 
de juicio necesarios para la más 
ponderada resolución de los ex
pedientes respectivos.

Burgos, 5 de junio de 1962. 
El Gobernador Civil, José Utre
ra Molina.

Instílalo toimi it Estadística
Junta Provincial del Censo 

Agrario de Burgos
A los señores A Icaldes de la 

provincia
Constituidas las Juntas Nacio

nal y Provincial del Censo Agra
rio, así como la Comisión Ejecu
tiva Provincia!, en cumplimiento 
del Decreto 1716, de 6 de sep
tiembre Pasado (B. lO. de 16 de 
septiembre de 1961) y en virtud 
de las órdenes emanadas de la 
Comisión Ejecutiva Nacional, 
procede constituir las Comisiones 
MunciPal'es del Censo Agrario, 
para la realización del mencio
nado.Censo, de conformidad con 
el citado Decreto.

A tal efecto, y para l’a debida 
información de V. S. —en cuan
to a la composición, competencia 
y atribuciones de la Comisión 

Municipal que ha de constituirse 
bajo su digna presidencia, o ba
jo la de l'a Persona que V. S. de
signe—, le uno copia del Decre
to y normas de organización y 
funcionamiento, junto con las 
instrucciones, Para facilitar l'a in
mediata constitución y Posterior 
actuación de la referida Comi
sión, en número suficiente para 
el normal desenvolvimiento de l'a 
misma.

También le adjunto los nom
bramientos del' Sacerdote y Maes
tro Nacional que han de actuar 
de vocales, debiendo Proceder 
V. S. a recabar de la Herman
dad de Labradores que elija sus 
representantes, dos agricultores 
de grandes explotaciones y otros 
dos de Pequeñas explotaciones.

En l'a sesión de la cnstitución 
los miembros asistentes, formali
zarán las declaraciones juradas 
que se unen y que serán envia
das a la Delegación Provincial 
de Estadística aconlPañadas de 
la copia certificada del Acta de 
la sesión.

La labor del Secretario de la 
Comisión Municipal', en orden a 
los trabajos del Censo Agrario, 
estará dotada con Una remunera
ción proporcional al volumen de 
dicha 1'abor.

EsPero y agradezco a 
V. S., que la constitución de la 
Comisión Municipal y q1 envío 
de l'a copia certificada del acta 
de Constitución, acompañada de 
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las declaraciones juradas, se 
efectúe a la' mayor brevedad po
sible, Por exigirlo así los plazos- 
establecidos Para las etaPas pos
teriores en la realización de éste 
Censo. . —

Como acuse de recibo deberá 
epviar, relleno a la Delegación 
de Estadística el boletín de la 
parte inférior.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Burgos, 7 de junio de ¡962. 
El Gobernador Civil Presidente, 
José Utrera Molina.

PROVIDENCIAS «NIALES
1 Briviesca

EDICTO
Don J osé Ramón Alonso Ochoa 

iQiinchetru, Juez Comarcal 
de Miranda de Ebro, con ju
risdicción Prorrogada al de 
-igual dase de esta ciudad de 
Briviesca (Burgos).

Hago saber: Que en este Juz
gado se siguen autos de juicio 
de cognición, núm. 10, del co
rriente año, a instancia' de don 
Benito Alonso Tubilleja, mayor 
de edáda, jubilado, y vecino de 
Quintanillabón, representado Por 
el Procurador don Alberto Mar
tínez Benito, bajo la dirección 
del Letrado don Alberto Martí
nez Irisarri, contra don Emete- 
rio González Ruiz, mayor de 
edad, viudo y vecino de Grisa- 
leña, sobre reclamación de dos 
mil quinientas' pesetas de Princi
pal, intereses 'y costas, en cuyos 

« autos, a instancia de la Parte ac- 
tora, he acordado sacar a pú- 

, blica subasta,. Por término de 
veinte días, los bienes inmuebles 
qué a continuación se expresan, 
sitos en Grisaleña:

Una finca rústica, a¡ Pago de 
Valdecilla, de treinta áreas. Lin
da": Norte y este, camino; sur, 
cuesta, y oeste, Teófilo Quece- 
do. Tasada esta finca en cinco 
mi¡ quinientas Pesetas.

Que para la celebración de la 
subasta se .señala el día cuatro 
de julio* Próximo, a las pnce ho
ras, en la sala audiencia de este 
Juzgado Comarcal.

Que para tomar Parte ne la su
basta deberán ¡os liéitadores de
positar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez Por ciento 
de mirorte de ¡a tasación y que 
no se damitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
valor de la misma. Y no existen 
títulos de Propiedad, debiendo 
sustituirse en la forma que de
termina la Ley Hipotecaria.

Y para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de I'a provincia, 
expido el Presente en Briviesca, a 
dos de junio de mil novecientos 
sesenta y dos.—Él Juez Comar
cal, José Rámón Alonso Ochoa. 
Él Secretario, ilegible.
El Secretario, (ilegible).

2.O3&.—D.-í97*15

Lerma
Cédula de citación por edicto
Por el presente y eií méritos 

de lo acordado por el Sr. Juez 
en diligencias de juicio de fal
tas núm. 19-1962, tramitado con 
ocasión de la desaparición de 
una escalera de madera, color 
avellana, de las de hembra y 
macho, con tina altura total de 
seis metros, en perfecto estado 
de conservación, y con la ins
cripción «Teléfonos», valorada 
en 500 pesetas, y propiedad de 
la Compañía Telefónica Nacio
nal de España, cuando se halla
ba situada en las-inmediaciones 
de Ja caseta de Arbitrios Muñí 
cipales de esta villa de Lerma, 
sobre los días últimos de no
viembre'y primeros de diciem
bre de 1961, se llaman a cuan 
tas personas puedan dar razón 
de los mencionados hechqs, o 
autores de la supuesta sustrac
ción posible, para que en el pla
zo de diez días,'comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de 
recibirles declaración*.

Lerma, a 1 de junio de 1962. 
=Ei Secretario, Emilio Pérez.

ASMC10S OFICIALES
Oelegadtin le iitatóa it 8iw

Anuncios
Visto el expediente promovi

do ante esta Delegación ce In
dustria, a instancia de »Electra 
de Burgos», S. A., y cumplidos 
en el mismo ios trámites regla
mentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes,

Esta Delegación, en uso xle 
las atribuciones que le. son pro 
pias, ha resuelto autorizar ala 
firma indicada, para instalar un 
centro de transformación en la 
carretera de Madrid, de Aranda 
de- Duero-y una cabina, subte 
rránea en Plaza 7 de Agosto, 
de la misma localidad.

Burgos, 5 de junio de 1962.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monís.

2.061.—D-64,10

Visto él expediente promovi- 
i do ante esta Delegación de In- 
I dustria, a instancia de «Electra 

de Burgos», S-. A., y cumplidos 
los trámites reglamentarios or- 
denádos en las disposiciones 
vigentes,

Está Delegación ha resuelto 
áutorizar a.la empresa indicada, 
para construir un ramal de línea 
a 13,2 KV. que, derivando de la 
general Urbana-Norte de Bur
gos, terminará en centro de 
transformación de 300 KVA. pa- 
ra el servicio de la?- Fábrica de 

$ Piensos «IBERHENS», que se 
instalará eh Gamonal.

; Burgos, 5 de junio de 196- , 
El Ingeniero Jefe, Antonio Lo

imm Mimo m pmi®
Instalación -de un polvorín 

anuncio
Peticionario.— < Seismograph 

Service (B) Limited».
Objeto.—Almacenar explosi, 

vos para sus trabajos de pros 
pección geofísica.

Situación. — Villanneva de 
Rampalay.

Capacidad. —1.000 kilos.
Las persogas o entidades que 
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

fl?lfflTHMIEHTO DE BURGOS

Relación de propietarios de

. PR Ó»P 1ETARIO.Número S

1
2
3
4"
5 
a

Negociado de expropiaciones

Expediente núm. 2/62 .
En uso de las facultades atri

buidas en el articulo 98 de la 
Ley de expropiación forzosa de 
16 de<ficiembre de 1954, en rela
ción con lo establecido en el ar
tículo 18 del mismo texto legal, 
hago pública la adjunta relación 
de bienes cuya ocupación se. 
considera ' necesaria para las 
obras del grupo 135, en la carre
tera Nacional N I, de Madrid a 
Irún, puntos kilométricos294/390

La Comisión municipal per
manente de este Excmo. Ayun
tamiento, en sesión celebrada 
el día 30 de mayo último, acor
dó aprobar el padrón confeccio
nado para el percibo de los de
rechos o tasas de rodaje o 
arrastre (tracción animal) y ca
iros de mano por vías munici
pales que regula la ordenanza 

, núm. 37 de exacciones locales, 
en relación con el epígrafe 15 
del articulo 440 de la Ley de 
Régimen Local, y que ha de re
gir para el actual ejercicio de 
1962, y que, conforme a lo dis
puesto en el articulo 722 de la 
misma Ley, sea expuesto al pú
blico durante el plazo de quince 
días, para que durante el mis 
mb, puedan formularse por los 
contribuyentes incluidos en los 
mismos, cuantas reclamaciones 
fundamentales puedan perjudi
carles.

Burgos,"6 de junio de 1962.— 
El Alcalde, Antonio Bieffzobas.

Teófilo Ortíz ... 
Agustín Calzada  
Nicesio González .......... ..
María Pereda  
Lucrecia Medina..................
Lucía Castrillo .....................
Ricardo Vald'ívielso ...... 
Eloy Calzada  
Agustín Calzqda .....  
Félix Ruiz ............... 
Luis López. ......................
Félix Ruiz  
Severina Torme..................
Luis López  
Vda. de Jesús Cerezo. .... 
Teófilo Ortiz , 
Félix González........
Francisco García................
Luis Castillo ... ...... 
Hilario Torme  
Luís López .. . . ..
Ricardo Valdivielso..........
Feli ;e Rubio................ ...
Moisés Oviedo . .. 
Abundio Ruiz .... ..... 1 
Abundio Fernánde?  
Alejandro Baydha ..... .. 
Alfonso Fernández 
Abilio Ruiz............ ............
Agustín Calzada  
Alberto Pérez  
Felipe Varona ..
Santiago Medina.................
Teófilo Ortíz . ...
Vda. de Juan Cerézo ... . . 
Ayuntamiento de Pancorvo

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18-
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36 

y 301/650, término municipal de 
Villanueva dey Teba, quedando 
abierto un período de informa 
ción pública, durante el plazo 
de quince días, para que los 
interesados puedan formular 
cuantas alegaciones estimen 
convenientes, sobre la proce
dencia de ocupación de loq ci
tados bienes y su estado mate 
ría! o legal, podiendo aportar 
dentro de dicho plazo cuantos 
datos permitan la corrección de 
los posibles errores cometidos 
en esta relación.

• Burgos, 1 de junio de 1962. El 
Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible).

se consideren perjudicadas por 
la instalación proyectada, po 
drán presentar sus reclamacio
nes u oposiciones en esta Jefa
tura, sita en la Avenida de Mo
desto Lafuente, 16, en el térmi- 

"node veinte días, a partir del 
siguiente a aquel en que se pu
blique este a'nuncio en el «Bo
letín Oficial» de ¡a provincia.

Falencia, 4 de junio de 19621 
El Ingeniero Jefe, P. Solache. 

las fincas afectadas por la 
presente expropiación

Término municipal de Villanueua de leba

Ayuntamiento de La Cueva dé 
Roa

Por espacio de ocho días há
biles, se encuentra de mani 
tiesto en está Secretaría muni- 
^pal, la lista cobratoria forma- 
da Para la exacción de la tasa 
sobre desagüe de canalones y 
sobre tránsito de animales por 
avia pública durante el cual po- - 
ran ser examinadas y presen- 
ar reclamaciones pertinentes. 

VnL.a Cdeva de Roa,- 28 de ma- 
7 e 1962.—El Alcalde, Basilio 
tarrasca!. ,

cultivouperficic Clase de

1,66 Cereales
2,16 Idem
5,80 Idem
2,43 ídem
2,70 ídem
1,48 Idem
0,90 Idem
3,87 Idem
2,43 Idem
2,43 Idem
1,17 Idem
1,71' Idem
1,57 Idem
1.39 Idem
0 90 Idem
3 24 Idem
0,72 Idem '
5,31 Idem
2,34 ídem
4,18 Idem
2,83 Idem .
4 99 ídem
1,93 Idem
1,03 Idem
1,53' ídem
0,76 ídem
0 76 Idem
0,54 ídem
0.90 ídem
0,85 ídem
0,81 ■Idem
0 22 Idem
0,27 ídem
2,16 ■ Idem
2,29 ídem

11,25 Prado
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37 Filomena López ........................ 0,76 Cereales
38 Vicente Varona.......................... 0,67 Idem
39 María Pereda ............................ 5,40 Idem
40 Ayuntamiento de Pancorvo.... 4'05 Prado
41 Francisco Pérez........................ 9,00 Cereales
42 Felipe Varona ...............:- ... 0,63 Idem
43 Francisco Leiva........................ 1,39 ídem
44 Filomena López........................ 1,39 Idem
45 Simona Martinez...................... 1,03 Idem
46 Inocencia Ortíz.......................... 0,67 Idem
47 Felipe Varona ............ 0,63 Idem
48 Arsenio Urna .............................. 1,47 Idem
49 Emilio Martinez.......................... 0,99 Idem
50 Eloy Calzada................................ 1,26 Idem
51 Severiano Martinez.................. 3,42 Idem
52 Maximiano Ruiz,........ .......... 4,23 Idem
53 Félix Rubio ........ .................... 0,99 ídem
54 A'fonso Fernández.................... 0,67 Idem
55 Agustín Calzada.......................... 4,50 Idem
56 Pilar Oviedo.............................. 0,27 ídem
57 Bruno Lozares ............................ 1,03 Idem
58 Desconocido. .......................... 0,49 ídem
59 Jesús Oviedo........ , ... ............... 0,81 ídem
60 María Pereda ............ ............ 1,48 Idem
61
62

Tomás Castillo................. |........
Filomena López........ ............

2,97
2,20

Idem
Idem

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento, el presupues
to extraordinario formado para 
obras de construcción de un 
almacén granero, para recogida 
de trigo en esta villa, queda 
expuespuesto al público dicho 
documento en la Secretaria mu
nicipal, por término de quince 
días, a fin de que si lo creen ne
cesario puedan formularse re- 
clamacianes por los habitantes 
de término en este Ayunta
miento, para ante e! fimo, señor 
Delegado de Hacienda, por 
cualquiera de las causas indica
das en el párrafo 3 del artículo 
669 de la Ley de Régimen Lo
cal, de 16 de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a los efectos del artículo 672 
del referido texto legal.

Huerta de Rey, a 4 de junio 
de 1962. — El Alcalde, Arturo 
Ruiz.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Odra

Formados los padrones para 
la exacción de los arbitrios, de
rechos y tasas que a continua
ción se expresan, establecidos 
por este Ayuntamiento y corres

pondientes al actual año de 
1962, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal 
y tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial, por el! plazo de 
quince dias hábiles, a fin de 
que puedan ser libremente exa
minados y formular contra los 
mismos las reclamaciones por 
escrito q&é consideren justas, 
advirtiendo que transcurrido di
cho plazo las cuotas fijadas co
brarán firmeza y ejecutividad.

Padrones a que se refiere
Padrón del arbitrio municipal 

sobre el consumo de vinos co
munes.

Idem id. sobre el consumo de 
carnes.

Idem de la tasa sobre el trán 
sito de la ganadería.

Idem de la tasa sobre rodaje 
de vehículos por vías municipa 
les.

Idem de los derechos sobre 
inspección y reconocimiento 
sanitario de reses de cerda sa
crificadas en domicilios parti
culares.

Idem del arbitrio sobre perros. 
Villanueva de Odra, a 30 de 

mayo de 1962.—El Alcalde, Dio
nisio Barriuso.

Ayuntamiento de Pineda 
Trasmonte

Aprobado por este Ayunta
miento, el anteproyecto del pre
supuesto extraordinario formado 
para subvencionar las obras de 
construcción de dos escuelas y 
una vivienda para Maestro, 
Construidas en ésta localidad, 
se halla expuesto al público di
cho documento en la Secretaría 
municipal por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen y formular cuantas re
clamaciones estimen pertinen
tes contra el mismo, según lo 
especificado en el artículo 656, 
de la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efec
tos del art. 669, número 2, de di
cha Ley, en relación con el Re
glamento de Haciendas Locales, 
y para general conocimiento.

Pineda Trasmonte, a 29 de 
mayo de 1962.—-El Alcalde, Ce
lestino Elena.

Ayuntamiento de Arraya 
de Oca

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para construcción del Cen
tro Rural de Higiene y vivienda 
para el Sr. Médico, se hallará ex
puesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo periodo 
podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones 
estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas que se mencionan en el 
articulo 656 de la Ley de Régi
men Local.

Lo que sxe hace público pot 
medio del presente a Jos efec
tos del artículo 669, número 2, 
de dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento. / ,.

Arraya de Oca, a 2 de jumo 
de 1962—El Alcalde, Julio S-


